
1. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PHRSONAL

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, ] \L 2012

VISTOS: Estos antecedentes; el Certificado de Vacaciones Progresivas extendido por
A.F.P. CUPRUM S.A., io dispuesto en el Artículo 102 de la Ley N° 18.883,
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, y en uso de las
atribuciones que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley N°18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:!) Reconócese a Don VÍCTOR M.F. PÉREZ CID, Rut 9.779.266-6, a contrata
escalafón Profesional, se desempeña en Control, grado 11° de la E.M.S. el
derecho a impetrar el feriado proporcional por cumplir con los requisitos de
años de servicios.

2) Déjese establecido que el funcionaría antes mencionada le corresponden
25 días hábiles de Feriado Legal.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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